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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA ALZAMIENTO DE CLAUSURA 
DE LOCAL UBICADO EN CALLE 
MARURI No 433 AL 437, COMUNA 
INDEPENDENCIA, A NOMBRE DE 
ESPACIO PANDORA SALÓN DE 
EVENTOS LIMITADA, SEGÚN INDICA. 
INDEPENDENCIA, 10 de agosto de 2016 

DECRETO ALC. EXENTO No 3460/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el 
Decreto Alcaldicio Exento No 3281 de fecha 29 de julio de 2016; la Carta de don 
Sergio Suarez Rut 8.852.274-5, de fecha agosto de 2016; la Providencia No 1983 
de Alcaldía, con yo Bo, de fecha O 1 de agosto de 20 16; el Memorándum No 1114 
de la Dirección de Asesoría Jurídica, de fecha 08 de agosto de 2016; la 
Providencia No 2026 de Alcaldía, de fecha 08 de agosto de 20 16 y en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE Alzamiento de Clausura 
de local ubicado en calle Maruri No 433 al 437, Comuna Independencia, a 
nombre de Espacio Pandora Salón de Eventos Limitada Rut 76.573.296-4, por 
un plazo de 30 (treinta) días, a contar de la fecha de notificación del 
presente decreto, con él sólo propósito de realizar las labores anunciadas; con 
PROHIBICIÓN EXPRESA de realizar cualquier actividad de tipo comercial y con 
especial indicación de señalar ante la Dirección de Obras las labores a realizar. 

2.- NOTIFIQUESE el presente decreto por 
el Departamento de Inspección General, a don Sergio Suarez Rut41•••• 
Representante Legal de Espacio Pandora Salón de Eventos Limitada. 

TRANSCRÍBASE, 
ARCHÍVESE. 

C/igm.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho 

===~=-T-=..0=-..:A~: - Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal
Jurídico Control - Dirección de Administración y Finanzas - Juzgado Policía 
Local - DOM- Inspección General- Impuestos y Derechos- Interesado- Oficina 
de Partes. 


